
A
 

e 
e
s
 

sr 

£ 

. 

  

10 

11 

13 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

go 

al 

23 

£6 

s3e 

Una» 

  

  

  

  

+ 

* TRANSFORMACION, REFORMA DE ESTATUTOS, INCREMENTO DE 
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A FECHA : 3-2 de Marzo de 1994.- , 

, ; E s 
Mi Se dieron jtres copias. - EN A 
2 , > " ¿1 

A h ñ - de 
? Ax " 0 

, d 
PORO OOO OOOO AX 

1? ” % 
Sa 

En.la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay en 
  

por? Y Y ' ; 

lá República del Ecuador, el día' de hoy, tres de Marzó! de mil 
  

y po z ER 
34 

novecientos noventa y" guatro ante mí doctor FLORENCIO. REGALADO. 
  

: k 
POLO, Notario Público Tercero del Cantón, comparecen A señor 
  

; 

HERIBERTO CALLE SALAZAR. en su calidad de ropregentanta legal 
  

4 y 

de la Compañía de Taxila Lag Pencia Compañía Limitada, Según se 
  

> pi h 
desprende del documento que se transeribirá El_compareciente 
  

” 4 Y 

es ecuatoriano, mayor de edad, capaz ante la ley, domiciliado 
  > . y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

intelisenciad m—] feet y les—d 3 y fectos—lega dele > y ji 

a + $ 3 Leg 34 ¿ Pros; que —profede—Libre—y iuntariamente,; 
Lor . de , 4: 

te , Ms A j 1 an 3 44 úbliea— tice——qu leva o-espritura públicata-mintute que-me-Cntrogor 
Pe ? , ñ 

+ 4 144 de 14 —misma—que —transertta, —literalmente; es del——tenor 
, $ r« 

, t 4 pl 
He S-E-$$ R x e ho y siguiente ———S-E-N-0R NOT ¿ARO Enedregistro de z q <q 

i : ¿ i; 
3 crituras púbiicas eau cargo; Sírvase—incorporar—une_por—la 

ú : l. . 3 
5 eres intérraa que consta e1 acuerdo de transformación; reforma integral de 

, , y a 
An . t 

4 5 ta] ora estatutos, incremento de—capital—social—y-—e sión—de, nuevos 
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cláusulas : PRI ERA -—ICOMPARECIENTE ._— Comparece a 

A A, . de 
otorgar el presente instrumento el señor Heribertó' Calle e

,
 

  

3 d. 7 y » AL 
Sálazar, en su calidéd de representante legal de la compañía 
  + ZA 7 - 

sl 

  

  

. 2% 
e Ya sa. 1 

de' Taxis Las Pencas Compañía Limitada, según se desprende del 
= : 7 E 
.* ¿ 6 

certificado conferido:por el señor Registrador Mercantil del 
  

a 3 5 yo ¿ : Hi 
cantón, que se adjunta. El compareciente es ecuatoriano, 
  

¿E p : F 
casado, domiciliado en la ciudad'de cuenca, capaz ante'la ley 
  

: v 
para obligarse. S¿EG UND'A .- ANTECEDENTES '- a. ) 
  

A 7 z y : 

  

Compañia de Taxis Las-Pencas Compañía Limitada, se constituyó 

] r . Ñ 
  

nm: la ciudad de Cunba, el dos':de julio de mil novecientos 
e : Y = 

  

. pr so . 
¿venta y uno. ante''el Tercer'Notario público del “cantón, 

a Qe E + 
P da " ñ 

  

y la . e 
doctor Florencio Resálado Polo,j e inscrita en el Registro 

” Pe te . y 

  

Mércantil bajo el número doscientos setenta y uno del trece de 
Y ca 1 AS : qu 4 

, 24 , , 
noviembre de ese mismo año. hb ) ¿La Junta General del iseis de 
  . me 

¿ 3 
edió a po

n 

  

. , 
diciembre de mil novecientos noventa y tres, pro: 

1 EA 
. ! 

resolver la transformación de lalicompañía, la rforma 
  y 

te 
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to 
fa
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estatutos, incremento_de cápital y admisión de 
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cdcionistas, según consta del acta de Junta Genral que ge ane: 
o t e E] 
A " : 4 

yu incortarán-en—el instrumento a celebrarse JT E R- 
Y Y 1 1 14 
Ly e 1 », : 44 

6 ERA— OBJETO ——En—ateneió 1 tosedentes—ques 
” “E c A 

. y 
+ 3 sE quedan expuestos, esj-comparecieente,—in e Lidad—4 

. 1 4 
. ., L $ tant 3 IA 3 $ y reprsentente——legal—d le—ceompañía, —declara—por 

“l ; 4 3 

E y PS fortade—] £s Eetodad rstrumento=—tno—-7—Transformada—18a—compañía—en gociedad 
: . Dl AN 

+ : E 
1 : ; - A 3 + Ea anónima. —Dos—--—Se—adoptan—dos, nuevos —estabubos que; fueran” 
e » P . 
, 5 
  

+ 
abad LaFanta—S +4 4 he? O aprobados-por la-—yunta General de-socios del seis-de diciembre 

  

3 + a 4 ey mii novecientos nmoventa y tres, documentos adjuntos y que 
e si 4 $! 
    “ ode? hat + q PU + formará parte del presente instrumento. —ires -———5e-increment 

4 ¿ $ yl 

ara , ii   
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cuarenta y un mil Sucres, el mismo que ha sido íntegramente 

. Fe E f L » $ 
suscrito y pagado en la forma como consta del numeral tres del 
  z 5 7 _ 

aóta de Junta General de diciembre seis de mil novebientos 
  

o Y Y + 

noventa y tres y delj Guadro de integración de capital! que se 

    

d
u
)
 

  

  5 7 a fa E 

adjunta. El capital suscrito de la compañía gerá en 
  

consecuencia de Cinco, millones doce mil sucres, dividido en 
  

S E I H 

cinco mil doce acciones ordinatilas y nomiñativas dejjun máíl 
  » mr 7 E 

sucres cada una, numeradas desde la cero cero cero Giro uno 
  

0 í y t : 4 P 
hasta la cinco mil doce inclusive. En consecuencia se! acepta 
  

A z , ,, s Í 
y 1 

como nuevos accionistas de la oempafíta a los señores: Raúl + 
  

t a, ; 
i 

Orellana Pardes, Jorge Andrade, Abdón Carchi a: Tulio 
  

¡ ya V E 

Cempoverdo, Jorge García Cabrera; Sixto Minga Chávez y Claudio 
  

po 3 

Dáleg. Cuatro .- El otorgante, Bajo juramento manifiesta que: 
  

pe : h ¿ Y E 4 ñ 
todas las declaraciones que anteceden son verdaderas; « ¿Que los 
  

: : a Fi A E io 35 
nombres, montos y demás espectos que constan del cuádro de 
  

p s 3 14 

integración de capital son exactos y corresponden a la (verdad; 
  

: e e Ñ 
y'que su representada es una compañía sujete: al control lparcial 
  

; : ER 
H y di 
e la Superintendentia de compañías. CUARTA .- 

  

  

-DÓCIMENTOS — GIRE SE _ANEXAN 

  

- A 
Se servirá insertar como 

  

. Z 1 ; 3 E y 
dócumento habilitanterel nombramiento del representante legal 
  

“2 E y ; g 
' + dela compañía-e. incobporará_el Palence general de la ¿bmpa 

  

  

E , Bl 

ptad ]_día—de ayer elcatalde junta general del asia de 
  

  

A y o Hl 
lí nuevos 

  

  

-dielembr e 41 e eljentos noventa y —tres—y—Los! 

E $ t , E “ A .a ¿ estatutes—de—la pañía, Ss 2% n—Notari gregue. usted, 
te + : qe : . % 

' j P + y 
cuentas: Jéáusul y—e n+ fueren—necesarios para 1] 
  

Y 
3 +   

  

    completa vatidez—d e-eseribue t Atentamente, 
A . ; z ji Y A ; E £ 1 Pelsado—G—Deotor—Vicente—Delgado Conzález Abogado 

$ ; E E > 

y 3 t 5 
naa Yo mermas Unoto hmm la  
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Mihuta, la misma que ceconocida She los señóres compardcientes 
3 En 3 > 

como suya, la dejan elevada a escritura pública para Na fines 
y Y 

1egates consiguientes, puesto que se ratifican en dodo su 
, > 7 

cóntenido y los erlbueban.— b OCUMENTOS y H A- 

B t LITANTES fi Los ¿Heumentos habilitante! que se 

hibieron mención copiados dicen z ACTA DE JUNTA crema, DE 

seves DE COMPARIA DETAXTS LAS PENCAS CIA. LTDA. En E ; ciudad 
: E 4 i 

de: Cuenca, a los sio días del mes dei diciembre ja mil 
7] 

  

  

  

  

  

  

  

  

ii 
ly tres, en el domicilio social de la 
0 te 18 
  

novecientos noventa 

anipafifa ubicado en 1 ivta San Joaquín, de la ciudad de! Cuenca, E > E 

“reune la Junta Genéral Extraordinaria de bocios de Taxis Las 

  

  

a 
  

i
r
 

P
r
 

3 - $: El fu 

dicas Compañía Limitada. junta due ha sido convocada Nédiante 
  

Ñ Y. e + 
|connicación escrita dirigida a tódos y cada'uno de los! socios | 

* + 
4 , t : ii 

  
yique_ea del siguiente tenor :lí Cuenca, veinte y cústro de 

z 59 EE] 

noviembre de mil novebientos novénta y tres, eñores. Socios de 

“ : E : 35 
lá compañia de taxis Las Pencas compañía Limitada. Ciudad. Por 

ES . E Ñ 

  

  

medio de la presentei" me permitió convocar: a Ustedes lá Junt 
  

e “ . E 

¿e iy 5 : X 
  
Seneral Extraordinaria de socias! de la compañia de Taxia Las 

dí 

  

  

  

       



  

10 

11 

13 

13 

14 

165 

10 

17 

18 

19 

so 

21 

23 

24 

as 

ae 

27 

mn 
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Hériberto Calle y actúa como secretario el señor Telmo Pintado. 
  

A Y í % 4 

Se' encuentran presentes los “guientes socios : ¡Froilán 
  

: ma TY y Y 

Heriberto Calle Salazar, Raúlli Octaviano "Cabrera, “Alfonso 
  

ma 

: = : : : 
Rafael 

  

a i q 

Cabrera Alvarez, Jajie Bolívar' García Léón, Angeli! 
V 3 

Arévalo, José Andrés! Marín Cárdenas, Manuel Eleodoro ¡Cabrera 
  

a P hi y Ez 

Vera, José Albarracín, Gutierres, Telmo Vicente Pintado Barrera, 
  

si 2% Y 

Luls Francisco Ríos Ríos, Mario bolivar Calle Salazar!) Miguel 
  3 A 77 + 

Vizcayno, Tulio Salvador Campoverde Bustos, José Celestino Lazo 
  

> d t 5 
Vi2cayno, Roberto Entllano Orellana Paredes; Hernán Bacuilima, 
  

  

Manuel Alberto Perguachi Pinos, Víctor Miguel Gallegos 
  cn pr Al 

Mendieta, Miguel Augusto Bustamante Somezcosllo Eloy Gúl Llermo 
  > f 2 : E 

Cálle Maldonado, José Arpi Saldaña Y Oswaldo Pesántez alvarez, 
  

y 5 4 . Ñ 
todos y cada uno dueños de treinta y cinco participaciones de 
  

un mil sucres cada úña, a excepción de Heriberto Calle que 
  

4 ¿e 
" P 

posee treinta 2 seis participaciónes. Encontrándose presente 
  a z O pl 

Y 
el cien por ciento del capital social, la presidencia- «declara 
  

. r . 3 

initalada la_ sesión, basándose de jomediato a tratar :e1 tema 
  

de'la convocatoria bar TERRACIONES Uno .- Transformación 
  

hm $ gi 
» , ; : dl délla compañía — Hace uso de 18 palabra el señor Presidente 
  

  
que—d nforidad “con—las. 

££tas,—el-—máximo—núnero—de. 
  

    

  
¿duela 4 reducido—a quin 

  

  

LAB). £, Fa a (EA e "P, 3 155 neidepando-qu mpañía—d 
y » y 4 

i 0% 
57 _. > P- 23 a p—aeat Sr ú bas —Pencas Compañía —bimitada, mentiene—actuelmente—ub + 

: , 2 
: e ¡ ¡ 

4 a ena la-—ser ayor, se—precisa—transformar—lo pañíia— pena d 

? 
pi yl 

  disuetta-—Ante-estasciremmestencias,—propone—-Lo-trensé >rmación- 
es Y Pg 

NE 3 
    Ay e 13 permitiná. de—ta—compañíe—o—2e—modalidad —de—Anónima, —La—que—pérmit 

1 

1 2. r   

Ol
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a z , 
17 | millones de-sucres. Considerando que el capital 

- . v ir 

f : 
: 2 : 4, EJ 

18 Lcompañíía es de Setecientos setenta y un mil_sucres, propone. 

5.1 A: E 19 La )—Elev pital de-J ompañíaten cuatro millone. 

4 . 7 
a a Á 4 

20 ¡doscientos —cuarenta—y—un—mid> pere —que—sumado—el paepit ] 
¿ a id 

ori +ico6 ones 2 y —q2 
21 Anterior se TOtarice”vinco mtrrónes d«doce Tri —Sueres- pj E 

: 2 1 se 
o ; : > : : , e 

22 4 der — e) haa “e a hn+ 8 incremento —de—capitel—seré—pagado—en—un veinte—y ciíco—por 
, : , . Eu 

los EN a 4 
cierto —com—cargo” a, a —cuenta— de —aporte—para futuras 

“. . p Y 
sa 4 o t 4d 

capitalizaciones; y, será repartido de manera que cada. uno de 

: . d, 
25 o0e-veinte-y—dos-socios presentes y que-han votado—a Eo de 

4 2 3 

solar : - 1: 
22 TPansiormacion”, al”i8081 que, Los Bes accionels que seran 

. . da . 

27 : L : 
2” Gadmitidos, suscriban individualmente -urtotal de ciento setenta 

, : > $ 

28 - a cocoa! 

$ 
A 

a
ñ
 

Fi 
1 e 

a
o
 

Na 
liberaciones, 

  

1 4 
nuévos que desean ingresar. Luego de algunas de 

, 4 7 . . $ 
la' presidencia dispone se tome a votación, de cuyo escrutinio 

E 
  á , ad ? 2 ti 1 

sé' establece el consentimiento unánime de los 
Ñ 

Y 
presentes en 

  

ha Y 

fávor de la moción. 'Dos .- Reforma integral de Estatutos.- 

A 
EN 

  1 4 A 

A efectos de llevar a' 

57 

  

to 4 . 

, ” 4 3 
ejecución lo resuleto en el primep punto 

A 

  Y E 
y ¿ , 

socios el  proyecto;' de reforma integral de estatutos, 
- 

del orden del día, la presidencia somete a consideración de los 
! 7 
F E 

  

4 3 

  

disponiendo que secretaria de lectura a dicho proyecto) el que 

” to 
7 
y 

  

es > : 41 
es discutido integra” y minuciosamente. Lugo de anlizado el 

ma y" : 57 
; 4 1 . 

proyecto. el Presidente dispone se tome votació: 
4 

n. Escrutados 
  

1 ; ' ; Y dh 

  

. . . 4 
que ha sido la votación el proyecto de reforma integral de 

4 y 
1 

Incremento de 
  

estatutos es aprobado'en forma unánime. Tres.- 
t ; 7 
4 ' y 

capital social y admisión de nuevos accionistas 

4 

  

, ' > i . 

4 
- Explica el 

+4 

4 de 

  

  

z ñ 
compañías, elevaron los límites mínimos de epaital, habiéndose 

: EA 
$ 

a 
actual de la 
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E 6 
adjunta. 

  

i 

consta del cuadro de integración de capital que se 

1 a 

  

El saldo del capital insoluto será cancelado en el plazo de dos 

: 5 a 
años a contarse desde la fecha de inscripción de la presente 
  

escritura en elsRegistro Mercantil del cantón. c ) Al fin de 
  7 Ez 

: 

permitir que el incrmento de, capital sea repartido de 
  

a : 3 
conformidad con el cuadro de integración de capital presentado, 
  

y 
7 

  

los actuales socios de la compañía, renuncian parcialmente su 

: . . 1 

derecho preferencial para suscribir, en los límites que' quedan 
  

ve 

  

establecidos, en favor de los señores : Jorge Orellana Paredes, 

. 7 5 

Jorge Andrade, Abdón Carchi Aguilar, Jorge García Cabrera, 
  

' as 
ca 

  

Sixto Minga Chávez y Claudio Déleg, quienes en consecuencia son 
= 7 

En 
  

admitidos como nuevos accionistas de la empresa. 4) 

H 
  

consonancia con los literales precedentes, que se rátifique 

za : 1 3 

los.; nuevos expresamente el texto del artículo sexto de 
  

: t 

estatutos, aprobandos en el numral dos de la presente. acta y 
  7 

1 , > 

  

referido al capital social. Luego de algunas consideraciones 
7 - 

s e 

y sometida que ha sido a votación, la asamblea resuleve por 
  

4 18 

unanimidad aprobar el inermento de capital propuesto, constante 
  

¿ $ 
de _loa 
  

. 1 z 
literales a 3), b 3) y_c) precedentes y del: manera 

E 5 
í ' 

  

pS 
particular el cuadro.de integración de capital que tha sido 

: 

  

Habiéndose agotado el orden del día para el quí 
' : ? : NA El 

pre ntado 

presente junta, el presidente concede unos minutos 
  

Y A 
' be 1 

la misma que 
  

redacción dela presente acta 
. 1 1 . . q 

sin 
  

balada—la- iónespaorbada por los presntea 
qe i 5 

jones;—psre constancia de todoo ou 
  

, E 

  

    p 
COMDIASIA DE TAYTICS OLAS DENCAS S A 

firman Presidente E +tarip E> E pibento! fall 
: . ” f 

Heriberto-—Salte—S—E idente——f.-) Telmo Pintado :: Telmo 

E E   
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TITULO UNO.- Denominación. Domicilio. Objeto. P 
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 D
ot

 
A
 

p
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Duración. Disolución. Liquidación. ARTICULO 

zo y 
A 

  

! . ; j 

  

PENCAS 
  

PRIMERO .- Denominación.-” COMPANIA DE TAXIS LAS 
" y o Y Ps ; . i 3 

S.A. , es una compañía de nacionalidad ecuatoriana, que; regirá 
  * 7 4 1 

sentes 
  

: . Ye 
su vida institucional por las leyes del Ecuador, los pre: 

” A A, 

ieren. 
  

» S % 
estatutos y los reglamentos que 'posteriormente se expid 

, > a 7 

  

ARTICULO SEGUND'Ó .- Domicilio .— La Sompañia 
11 . i 

tendrá su domicilio principal “en la ciudad de Cuenca; sin 
  

, . 4 E 

cias_u 
  

. z E 
perjuicio de lo cual podrá establecer sucursales, agen 

> ” a 

  

  

oficinas en cualquier lusar del pais, siempre que'así lo 
  2 ¿ ” Í 

resuelva la Junta General de accionistas, previo'i: nforme 
  — 7 

E? a 

  

; 
r q 

HH] 
- EE 

favorable de las autoridades de' Tránsito. ARTICULO 

ft 
objeto 

  

TERCERO - Objeto .- La compañía tendrá por 
y 

E y 
principal la prestación de servicios de transporte de p: ajeros 
  

  

4 . s 
cualquier—acteoo celebrar cualquiercontrato civil om 
  

i 
al 

en Taxis, dentro de la república del Ecuador Podrá e 
y E 

é 
. ; 4 ¿ 

relacionado con su objeto social. efectuar inversiones en otras   
EN y 

  compañías y/o formar parte de ellas tan solo con la 
=p 

pi Y 

  

  

  

  

4% 
Jimitaecion: tableoid por—la—ley ——A-RTICULO 

, “y 
BARES - Pla; + dur jór - Esta. iadad. tendrá un 

. , F : y 44 
4 ; + desde—3 £oeka—4 plazo de—_dureción de—treinte-años-a—eontar > de 
, . : E 

; A, E 
E ó «¿lo—J 4 e E +4 Ly Lp a+ insepípeión—de—la riture—d as na € 

  

A : y 

  

  

43 o Jrrradn — 3 * reunidos —en Junta General; —en forma expresa y antes 

  

    pode —s 
. , lo 

» . 4 
expiración, decidieremprorTruBario en arreglo con 108 presentes 

! . de 

ARPICEHA HN Huctó estatutos. 2 R-7- Cb AN HF-0— iuciómr y He
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Cinco. 
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4 * 
” 

cumpliendo con los requisitos de ley, la Junta General deY7 
  

57 : 1 : l UA 
accionistas acordará la disolución anticipada y liquidación de 

. 4 ? 1 
la, compañía. Actuará ¡de liquidador el Gerente General de la 

: n 
mísma, salvo que la Junta General legalmente convocada y por 

  

  

  . A 
* 4 ¿3 

mayoría simple del capital pagado, concurrente a ella!) decida 

, : st 
, , Gl 

lo, contrario y nombre otro ligquidador, señalando al mismo 
== 

  

  

  

  

tiempo sus atribuciones. TITULO DOS. Capital ¿social. 

E .. to 
Aumento y Disminución de Capitali ARTICULO l SEX 

í y 

TO: Capital Suscrito .- El capital suscrito es el de CINCO 
  

ye 
MILLONES DOCE MIL SUCRES, dividido en cinco mil doce acciones 
  7 Fi 

A 

  

ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una, númeradas 
- 7 

  

: e EN 
desde la cero cero cero cero uno hasta la cinco mil doce 

- 7 Hu y 

  

inclusive. ARTICULO ¿SEPTIMO.- Aúmento y 
: ' 

  

. y 
Disminución de Capital. La Junta General de accibnistas 

; y 
. $ > 

resolverá el aumento o disminución del capital. forma de 
  

: y A 

  

€ Cc, l 
—smsoripción de las acdiones y todos los aspectos relafionados 

: o Fo 
5 

  

. : . 
con este título, siempre y en todos los casos sujetándose a las 

33 

  

? ? 
disposiciones estatutarias y legales que le son pertinentes, 

Y a > 

TITULO TRES De las acciones L ARTICULO 4d 0c- 
  

: + 
“ 

  TAVO- Naturaleza de las acciones = - Las árciones 
. MA + 

: , 1 
serán_—nominativas, ordinarias e 'indivisibles, y tendbán un 
  

an 17 

e
 

P
z
 

valor: minarlse Un _mil_sucres La RTICUTO N VE —- 
  

pp 

N-Q Títulos —= Lae—_acciones—a las que cada accionista 
  

r . ER 

  

     

. CE 
ho, tenderán +44u1Los—numerados—en forma 

3 
? + 

  

    

ij 

  

a
t
t
e
 

rm
 

  Generar dea —compañíe-——Un—tbítulo, pelón—del-as ¿patas 

165 + tas — cuantas fuere el derecho del 
  

taré representará-une—acción 
? . 1     a - ..o. o ora
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le 

TIcuno DECIMO .- 

  

  

e ! Í 

transferencia de acciones se perfeccinará por acto entré, vivos, 
  

  

y se trasmitirá vía hereditaria por causa de muerte. Bara que 
  

0 Ml a 

se' entienda válida la negocición'de acciones, se observará lo 
  

5 e Í 
dispuesto en la ley y “sus reglomentos. En caso de m muerto de 
  

s, z, mi 

uno de los accionistas, sus heréderos nombrarán un aboderado 
  ; 7 

para que los represente ante la compañía hasta que legalice la 
  1 ' d, 
partición; a falta de' éste, la representación le corresponderá 
  

4 
i 1 

al administrador común de los bienes. ART 15b ULO 
  

D.:ECTMO PRIMERÑO .- Libro de acciones y 
  

E LA 43 
écionistas : La compañía dispondrá de un libro de " arciones 
  

y vi 
1 sm 

y accionistas en el quel. constará el nombre “de los 
  

e ; y 
1 : 

ecionistas, el o los títulos o certificados nominativos de 
  

F : a 

  

: y 4 
cciones, las transferencias, 'gravámenes y todas aquellas 

$ 4 y : Hi 
módificacionmea que afecten el derecho accionario. ART I_- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
Y . : A 
z po sa Hi 

cutno DECIMO SEGUNDO .- Referencias 

A y 

Legales - La pérdida destrucción de títulos: y, los derechos 

. y 4 
q obligaciones de los accionistas se regirán por la 16y y sus 

E 

rórtementos- TITULO — CUATRO “ina los Organos de Gobierno y 
E 

S , E 
Administ ión La compañia estará gobernada por la Junta 

: . : 
, : he A 

General de accionistás y será administrada por el Presidente 

í , 
! + mn 

y-Gerente—G 1 de-la—misma PARRAGRAFO PRIMERO,“ De la, 

. . 7 Y 
Junta—Generale Aodlenistas ARTICUTO DECS I- 

. P Ñ 
mio TERCERO Integración -—La Junta Geñeral de 

: Y : $ 
acoiontstas-es—-el—órgeno—-supremo-—de—1 pañia y —sezcompone 

de 

», y 8 
de—sw: joniot de—sus—pepresentantes 0 mandatario. 

: . Sá 

. no» “oa nd 1  
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   ! 
41 - 

“ t
r
e
 

  

  

¿ y : ! 
reglamentos y los presentes estatutos ordenan. ART ICU- na 

É e 

An . A, lá 
L'O DECIMO' CUARBTO.- Convocatoria 3i Sin 

á a 'Ñ : 4 
perjuicio de las atribuciones que reconoce la ¿dey al 
  

; hi 
Superintendente de Compañias y al' Comisario. las convocatorias 
  

h . y 

pára las reuniones de Junta General de socios serán formuladas 
  7 E 

por el Presidente o Gerente General de la Compañia, mediante 
  

. ¿ , Z Hi 

publicaciones en un diario de amplia circulación en él lugar 
1 
7 

del domicilio principal de la “compañia y con ocho dias de 

  

  , sr 
, . qe 

anticipación, por lo menos, al día fijado para la reunión; en 
  , a 1 

este lapso _no se incluirá el, día en que se publique la 
  O Ñ 
convocatoria, ni el de la sesión. El o los comisariós serán 
  

  

, : Ú z 
convocados mediante nota escrita, sin perjuicio de que en la 

» , : y 
? a , E 

convocatoria que se haga por la prensa se los convoque especial 
  

. ¡ 4 

e. individualmente, mencionándolos por sus nombre y apellidos. 
  

La convocatoria expresará el lugar, el día, fecha, hora y 
  

. Pp ES 
QAcbjeto de la remmión y serán! nulas las deliberaciones y 
  A 

4 + ta 4 
resoluciones relacionadas con asuntos no expresados en ella. 
  

Me
a]
 

ARTICULO DECIMO QUINTO .- Junta 
  

: ij 
eneral Ordineria - El Presidente o el Gerente General de la 
  y 

e 1 
: . 31 

  

    

4 
- y 7] 

Compañita—convocaré a Junta Gemeral Ordinaria una vez!al afo : . 
¡ pi 

dol ejoreltojo económico, para conaiderar, ein perjuicio de 
  

1 , 1 i 
otrosasuntos,—los-sigulentes— 2 Conocer y dictar resolución 
  

A 
  

: . 5 . 
sobre—_tas-cuentas ——el-ba1 ey los informes que le presentarán 

» 5 , 
gocios sociales de 

  

27 

caso de haberlos,» rea—de—_ 
: 
lfiltimo 7 

. . 
ejercicio -eeonónico—h- Reg Lver! a cerca de la distribución de + 

1 . 

    nu   4 po no 3 11130. 011011
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, ' 
' ' ' 

e. Proceder, llegado el caso a la designación ¡de los 
7 > 

p
a
a
 

i
i
 

E : 
t E 4 

funcionarios cuya elección le corresponda según los presentes 
  

' : Á Tu 
Y 

estatutos, así como fijar O revisar sus respectivas 
  

: a! p 3 > “ . 4 
remuneraciones, salvo 'excepciones estatutarias. AR T¡¿1 C U- z 

  

mx]
 En 

Lo DECIMO S,E XTO. Junta ¿General 
  7 S 

z se dk 
Extraordinaria : El presidente o.el Gerente General conyocarán 
  

¿ El > : E 
- lo . 5 vd 

a reunión extraordinaria de accionistas cuando lo cobsideren 
  5 3 *; 4 4 

zi ei 321 
nécesario; o, cuando lo soliciten por escrito 

  

  

    
  

: 
accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por 

> Y 
i % 

a
l
 

; 1 
ciento del capital suscrito; y, cuando así lo dispongan la ley a 

  

be 
0 2 tr * 

w los estatutos. ARTICULO DECIMO ¿S EP- 
  

a
 

pro
a 

ic
a!

 

. . d . 

TIMO.,- Quórum.- Para que la Junta General de accionistas, 
  o ; y 

4 i A 05] 
ordinaria o extraordihária pueda válidamente sesionar Á dictar 
  

me
r : . 3 

resoluciones, deberán reunirse en el domicilio principal de la 
y 

  

. , 1 : 21 
y A , 

compañía y concurrir a ella un número de personas que 
  , q% 

je 

| pópresenten,—por_lomános, la mitad de las acciones súscritas | 

  

5 1 A ¡ 
  

E] 
y—pagada Si la Junta General ho puede reunirse en!primera 

: l 

  

y q 4 
convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda 

Á : 4 
t Ía 

la—que-no—podrá demorar_más de treinta días de la fecha fijada 
  

  

  

  

  

  

  

e 
' 3 

2% t, j 3 
para—e—primera- eunión y e peferirá a los mí emos puntos 

3 . Y . E 
al sy 7 2 . 

expresad en-PPÍMSPA-20N% toria La Junta Ceneval selheunirá 

z y 1 
" e , 1% 

st portunidad—con—el número. de- accionistas presente 
z > 

, , . 5“ fa 
particular—aw xXPresar la—publi ión que se has: 

, : 44 pr , ¿$ E ! Y ¿ 2 
BRA €-U-5-6 DE 4-0— 9-6 TA NV-0— Mayo: = 

. ly $ 
Sarvo—a5 pejonesJegales-y tatutarias, hiejon 

MM dy 
, Y ' a 

3 A dal a-mitad   
5 8 o +omad 3 tación de tha Junta General során—tomedas con—Le-votación e 

; . 
ño v tad j 46 le Bar

ros
 

y 

Le h 

  : der + E más-uno del—capital—presente-en n—b 
3 

1 t     a
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Siete. 

A t 
4 

hi 

  

CI Mo NOVENO: Quóruh mayorías especiales 
  

i 
4 

Y . ¿ t 3 ng 
la; propuesta se considerará negada. ARTICUL oñ DES 

i 
1 
1 

  

  E y $ mn 7 i ¿ Es 
validamente el aumento o disminúción del capital social, la 
  

: , : A 
transformación, la reactivaciónide la Compañía en próceso de 
  

E 

  

b 3 z .? 

liquidación, la convalidacióní y en general cualquier 
$ 

st E 

modificación de los estatutos en primera convocatorias, habrá 
  

| ¡ z | k 
de; concurrir a ella un número de personas que represente, 
  

4 2 A 
por lo menos, el cincuenta por ciento de las acciones suscritas 
  

4 
. E a 

y: pagadas. Si_ no se obtuviere el quórum establecido, se 
7   

E ¿ y . e. 4 Hass 
procederá a una segunda convocatoria, la que no demorará más 
  

ve 
3 b 

de, treinta días de la fecha fijada en la primera citición 
  

Y F . P Ss 

  

> EE 
cuyo objeto será el mismo de ésta. En esta oportunidad la 

y 
3 

Júnta General podrá constituirse con la: asistencial de la 
  

Í pr
nd

s 

e éste 
  
tercera parte del capital social, dejando constancia ll 

. E ., . 
particular en la publicación que se haga Si legó de la Y   

4 P 

  

  

  

  

  

  

1 
“3 . . 4 

procederá a uma tercera, siguiendo el mismo trámite $ enn el 
. 1 : 1 

d ¿4 
mismo objeto: la Junta General así _convocada-se instaré nel 

número—de accionistas presentes: —pantíoular Za s p Pa: $ Ap: 
1 
A ci 

n—la Nnroscatorda—ou E has Day, 2 45 da — pa— - p: 4 
: ; . . . al sta —antíoulo—las decisiones —“de—le—Junte—Genenal será 

: s 
y 

el tad J to—£ ble-“de 3 adopotad A Fevorable_de-por—_10-menos 

  

  

  

jenta—de—] 4 E J4+b» Ama. ciento-de—ias aceiones-suscritas, LT iberadas- y-—pr 

  

  

4 Y 4 +1 sesión-—bosvotos—en bianeo-y—tas—abetensi 

, . roads q yo 
a lla mayoria numerica, HA LSD vor ou 

  
p, + + Era JentaS 3 a 46 4 3 Derecho-a—voto— ina Junta General—ceda acción inercia   

  

  a 
A  
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"liberadas dan derecho a voto en proporción de su haber 

  

3 A p 

IMO 
  

ARTICULO "VIGES 
” . y + 

A s . PR 

Representación.- A más de la forma prevista por la,Jey, un 
  

. mi mí 
4 a io . e 

accionista podrá ser Pepresentado en la Junta General por otra 
  

A . 
accionista 

A 1 . 

autorizado mediante carta/poder dirigida al 
  ; 7 ñ : T 

  

1 E) 

í 4 1 
presidente de la compañía la misma que servirá exclusivamente 

et 

  

  

y ES e ; 

para la sesión que en ella se; indique; o, mediante poder 

r , a - Y 
nótarial, general o especial. A¡RTICULO ViIGE- 

E 
gsIMO 

7 
qe 

SEGUNDO 
¿ $5 

: el 
: Juntas Generales Universales .- 
  

1 3 Ñ 
Sin perjuicio de los: “dispuesto en los artículos precedentes, 
  

, 
1á Junta General se e 

w 
Er 

y no, A 
ntenderá convócada y quedará válidamente 
  

4, 
3 

constituida 

s 
Y 

7 
j 4 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar del 
  

A q 
2. ,4 5 i : ; 5 

+érritorio nacional, para tratar cualovier asunto, siempre que 
  

) ? A le 1 i : de 
este presente todo el capital pagado y los asistentes'acepten 
  

por _manimidad 
; 

la celebración 

dl 
de la Junta, quienes! deberán 

  

b. 

¿ da 

7 
SA 

a, hajo sanción de nulidad. Sin! 
  

uscribir-la correspondi ente act 

Y 
  

discución de asuntos de 

uslesquiera de los asistentes p 
. 

. 4 
ndrá oponerse a la 

qe 
los_ que _ no se considere auficient: 
  7 

á 

  

  

21 
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25   

zo 

  

  

27 
    on 

4 y d : A 
¿informado ARTICULO VIGESITIMO TERCE- 

7 : $7 
: z y M5 

R-0———Presidente—y£: tapi - Las Juntas-Generales serán 

Ñ : : ds 
presidida; por ]—president 5 falta—d ste Tpor—e 

Ñ y H % A ; . A 
. > ne 143 1 ¿foct accionistas —qu . 8 j e par efecto 

F ii Pe . D Hi 
=1A a + 4 Lie + a + 4 
El Gerente Seneral dela compañía actuar +. op plop 

P E 
. . ; e 

2 5 + + 3 PR z Po 
fatta-—o —impedimento— de-—este—se —nombraré—un seer rio—ad 

“ 1 3 
; sx 

> 4 APRA E Y ECARTS M O AAA RATO 
hoc-—AR-T-E YT E-6-E-M E E = 

: ' ql 

E pd artitera h 
LIDO Ue AcCLas .— Las aygtas de 125 detloteraciones y at UETUOS 

MES : $3 
% ” 34 

3 + + n—1 £3 del ent 
de tas Juntas generales Hevarán—as—firmas del—presidente y 

Y   pos
ta 
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    r F 

, ; h A ana Ar 

  

foliadas y dispuestas cronológicamente en un libro-“archivo 

“ ; : A 

  

destinado al efecto.: De cada 'junta se formará también un 
> , Ñ 
E; 

  

expediente con la copia del ácta y demás documentos que 
: y 

. Á 
justifiquen que las convocatorias se hicieron de conformidad 
  

. , Pp S 

con los estatutos. Se incorporará igualmente a dicho “archivo 
  

E
S
 

unta 
  

todos los documentos que hayan sido conocidos por la 

ciones 

A
 

ARTICULO VIGESTMO' QUINTO .- Atey 
  

O
 
A
 

  

y deberes de la Junta General _.-'Son atribuciones y debores de 
: 7 

la Junta General : Uno .- Ejercer las facultades y cumblir con 
  

“5 
; 4 

_las oblisgalciones que la lev y los presentes eatatutos-señalán 
  

  

1 : 3 
como de su competencia privativa, Dos__— Interpretar en forma 

? t "As NN 
obligatoria para iodna loa accionistas y “órganos 
  

1 $ 
va si 

administrativos las normas consagradas en estos estatutos. 
  

o xi 

  

  

  

  

  

  

o a 

ey 
n 

los comisarios, Auditores Exterhos y liquidadores; fijar su 
E 

' ls 
dietas, —pemunepaci h 4 ezú 1 Hi E y E A 

: 
Cuetror—Dinigie 1 maroh. Y onientació: E 1% 1 E y E 7 

. a 

negocios jales joroiendo—las-funcion bntidad Es > NS ni 
¿ 

y 
PE +4 eE 2 5 z du. a ed p: mpeñía—Le—competen—y —de—modo 

  

hh rd 3 5 at E partiícular—las siguientes > a fonocer y resoiver amaimente 

a y 
  

+ 3 + hr 3 e; 5 
sobre as ouentas, belances, estados financieros y las memorias 

z 
a 

  

; OS A 3 3 An ns e—informes—que habrán de —someterie—1os— administradores 

  comisarios en retaciór con los negocios sociales: b. Kesoive 
1 : 

  

  sobre si destino y distribución de tos vensticios suctates. Si 

  

  lo considerare procedentes, podrá fijar un porcentaje 

  

  

utilidedes” a ser repartidas entre el Gerente 

  

F 4 
Tmcionarios de la compañía, determinación que se Hará BoObYro     

10 
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participación de los trabajadores y reservas; c. Autorizar al 

+ e : 0 

Presidente y al Gerente General de la compañía la 

r
a
 

A
 

  ; ; sa 

transferencia o el establecimiento de gravámenes sobre los 
  

> a NY 
Y E ¿ 

bienes inmuebles de la compañía y en general todo 1 
  

¡jacto o 

contrato cuya cuantía sea superior a quinientos salarios 
  

2 4% 

mínimos vitales, sin perjuicio de lo dispuesto en el ártículo 
  

, o . A 
doce de la Ley General de Compañias. d. Determihar las 
  

! ' 

  

. 41 

atribuciones y deberes de los órganos y funcionarios 

administrativos, cuya elección le corresponda según los 
  

presentes estatutos: y e. Serán de su competencia todos 
  

A , Ta 1 A 
quellos asuntos que no hayan sido confiados especificamente 

3 

  

. : E 

  

a ningún otro órgano o funcionario administrativo. PARRAGRAFO 
y 

SEGUNDO — DEL PRESIDENTE. ARTICULO VIGESI- 
  

a E : $ 
Mo SEXTO - Nombramiento. El presidente de la 

m4   

, 2. E 

ompañía será nombrado por la“ Junta General. ejercerá sus 
  

. ; 1 
  

4 
indefinidamente—reelegido; el nombramiento econ la razón de snm 

UU 
. % 11 
ceptación,—inscrito— en el registeo mercantil, le servirá de 
  

, de 

ent E iol—on—el-ejercieio de su-cargo 
  

; K 
  

  

  

  

  

  

ES uo y 5 2 ARS E GEES SEPT 12M 
E + 
: + 

4 Fe on 
Subrogación ———En—caso—de—auseneia impedi +o—temp J 

; : : p 
dfatimipzs Ado7 ¿e + J. bb: 5 E + Ca 1 definitivo —del—presidente—lo-—eubregar EE y 

, , r M4 

¡ ? , +e ha de—ta—p +3 4 A Tant previa autorización escritade do Presidencia—o de +e—Hhunte 
, Pa. $ ¿ , Y; 

CGenerat- ARTICULO YiTIGiSiMoO 04 TA 
. 2 

=W fi > - ot A _——o + ne E u—o = Atribuciones y deberes—del—Presidente— E   

. . 
0 

  

atribuciones y deberes del presidente som los que la ley, señale 

« . y 1 
  

e 3 4 5 a ia 
y especificamente tos siguientes  a- fonvocar—y presidir, en    



  

  

Nueve. 

  

, 4 P 
. , 1 ; 
vi $ da 

sesiones de junta géneral de accionistas; b. biglr y uv 
AN 

o
 

  

e pr 4 Z 

2 controlar la marcha y la gestión de los negocios sociales de 
  

O
e
 = 7 - 

+ .. y 

a | la compañía, cuidando que encuédren dentro de las pS Olíticas 
  

. y za A 3 
A 

a emanadas de la junta 'general de accionistas y orientadhs a la 
  

no l h 
5 consecución de su objeto social: Cc. Sustituir al“+Gerente 
  

s h z 
. a a £ 

e | General en todas sus “atribuciones y deberes, por ausencia o 
  

ta : 3 
7 inipedimento temporal*»'o definitivo del titular hastellave la 
  

a ml : E 
: 14 

e | Junta General designe a quien lo reemplace, en orden a lo 
  

el dispuesto en el artículo trigésimo sexto de los plesentes 
  

. . . 

10 | estatutos: d. Elevar a conocimiento de la Junta eneral 
  

4 , ; , ¿ 
11 | todos los asuntos que fueren de su competencia privati 
  

, 5 a 

G 

ivas y, 
A 

A 
E 

z , 3 - Pp 
12 | de manera particular, someter a '¿onsideración de la junta, en 
  

4 y 5 

18 | unidad de acto con el Gerente General. una memoria razoñada que 
  

. 1. 58 
14 | incluirá balances y estados financieros al final de cada 
  

  

e A 
15 ejercicio económico: e, Legalizér con su firma, gntultanente 

. . A E 
18 | com el Gerente General”, los titulos de socínnes y certificados 

», al ¿ E 

17 | provisionales; f_ Suscribir _con el Gerente General' 

  

o con 
  

31 

5 

, ji 
18 [quien haga las veces de secretario, las actas de junta feneral 

y 
  

e 
. : r 

19 Lg Suscribir con el Cerente General, los actos y contratos cuya 
  

, . 

  

  

  

¿ : : 3 zo uantís—seamayor—a los _cientoteinte_y cinco pero_nol supere 
. Ni 
a ho ú y 

21 | 105 desetentos—sineuenta salanios mínimos vitales de 
SE : > ; 

: a h ñ 
22 | +8 4b4 juntamente mn sl Gorente General *' previa 

] E 
4 n H risació: 560: S—qu 23 —eantorización de—a-—Jenta—S 1 + E bnat RH   

      
  

  

27 A A ns ¿ quinientos—satarios-—móínmimes-vi 
: : 

y a ES P 
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e
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o a 3 
Súscribir conjuntamente con el Gerente, prevía autoriz. sción de 

E] : h E 

o
 

  

la Junta General, lós actos y. contratos' que superen los 
. . yr > : + 

quinientos salarios' mínimos vitales. J - Cumplir ¿y hacer 
  

q 4 4 . a é 
cumplir las leyes, los reglamentos, los presentes estatutos y 
  

. “a . 17 

las resoluciones que adoptare la junta general de acciohistas. 
  

á 1 (A 
PARRAGRAFO TERCERO a

z
 

- Del Ger: 
  

j 1 
nte General.- ART ICU- 

: n E 
LO VIGESIMO NOVENO .- Nombramiento: El 
  

7 
*, e e 

Gerente General será elegido'*' por la "Junta General de 
  

; . HN , 4 A o, s 4d 
accionistas para un período de dos años, pudiendo ser reelegido 
  

, ¿4 
indefinidamente; su nombramiento con la razón de la aceptación, 

1 
3 

  

, , ; 4] 
inscrito en el Registro Mercantil, constituirá suficiente 
  

» ¿ $ 
credencial, para el ejercicio del cargo. En caso de áusencia 
  

“ , Y s , " 

  

Cs ; A 
o impedimento temporal del Gerente General, lo subrogará el 

$ 5 A 

Presidente previa autorización escrita de aquel+!o por 
  

A 

7 

. A 4 ¿ resolución de la Junta General .' 4 En ausencia defini 
  

> 
2 

lua del 

Gerente General__el Presidente ¿onmirá de hecho el _carso y en 
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2 | líhesmientos generales o específicos emanados por la Junta 
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a| general. TRES .- Someter a conocimiento de la junta general 
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a | de accionistas una merloria razonada de sus actividades" las que 
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_- Cuenca, 13 de Enero de 1993" 
  Te 

  

  

Señor . 
Foriberto Calle Salazar 
  

Ciudad 

  

Da mí consideración: ! ' 
  

Para _ loa finos da ley, me pormito cemmiraria 
  

que la Junta General do socios de. OYIPAÑIA DE TAXIS TAS 
PENCAS_ CIA ETOA. en sesión extreomdinaria del 7 de nero 
  

de 1553, procedió a mamrarle Presidante de la 
por 'el periodo ds um año, que se contará a partir de su 
  TEJA E ERICO EN al” REMÍStro PAC eL Canton. 

Le corresponds a usted, la ' legal, julictal, 
extrajudicial do la Capoñlo, —ms—todas—las—atribuciena: 
  

y Osteres contemplados en la Jey.y en el contrato social, 

  

COPA DE mias LAS. PEXAS CIA. TIM. 
  so Oastituyó em CURA, 61 2 2 aho es 1001, "madants 

escritura “pública celebrada anto A ercer Notario Público 
  

erapas. Pia —PÍCTORCÍO pes: 

registro tercantil hajo:el'No 271 del trece de noviembre 

ón ps. dal El do poto, —e—Ínscrta-n—ut 

  
da 1991 - 

AN: 
  

MA 
  

  

a Alvarez 
TO Pr ta cruepafira 

A 
Y, Ll 2) Lo IS 

[rasa -oltcaraRivaro 
  

TE TAXIS TAS PENCAS [Tema j 
  

NOTA: El día de hoy, 7. de Enero da 1393, acento el mbremtento 
  

qua anterado, 
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-Quey la DONPAÑTA-DE TAXIS LAS PENGAS CIA. LUPA, está 
  GENTÍIITO + 

* Cafiliada a la Cámera de Comorcio de Cuanea, fon Ol -= 

Ho. 6s+449, de- fecha" 13*%0 noviombre de-1991;| adomás, 
  

ge encuentra al día en el pago de las cuotas] sociales 

de acuerdo con las leyos mercantiles vigantog. 
  

Cuenca, 3 de septiembre dp 1993 
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se CUADAD DE INTEGRACION DE CAPITAL 

7 

ACCIONISTA CAP, ANTERIOR CAP. SUSCRITO CAP. PAGADE CAP, A PAGAR 

8 2 Áños 

Angel Arevalo S/. 35,008 57. 144.000 57. 35.003 ST, JWE.VUz 

o Jose Arpi Saldana 35.000 144.000 36,008 108.088 

Juse Aibarracio 35.00 TUS 36-007 TR 048 

Hernan Baculima 35.000 144.089 36.089 103.688 
10 35-04 ya aan qna 199,923 

. tocebiustarante $7 35306 ph 

. Rodrigo Cabrera Á. 35.009 144.038 36.000 103,803 

“11 Baul Cabrera 6 35,004 144,898 35,088 183,868 

. Manuel Cabrera Á. 35.000 144.909 36,008 108.008 

18 ” Mario Calle S. 35.008 144.000 36.080 109.008 

Heriberto Calle 5, 35.007 133.089 TE 107-750 

Eloy Calle Maldonado 35.000 144.038 35,000 108.800 

mouei batiegos Y 5000 290 09 +00-089 

Jaine García Leon 35.000 144.000 36.008 109,008 

14 inco Lazo Vizrayno 35.0ñ0 144 003 A 00 SOR 00 

Andres Hario 33.000 144,008 36,098 108.000 

15 Euberto Crellana P. 35,000 144.003 36,908 188,000 

Osvaldo Pesantez Á. 34,000 143.858 35.007 109.00 

“16 Manuel Perguachi Pinos 35.006 144.838 36.808 198.000 

TENMOPINtEtO Barrera 35,804 AS 35-000 104,308 
Frencisco Rios Rios 33.000 144.890 36,008 108.608 

17 Migue ltser 803 ss 35 Eg 103900 

. Tulio Caanoverde 35,003 144,903 36,609 108,089 
18 Raul Orellana P, a. 179.988 44,750 134.259 

Jorge Andrade “. 179.008 44.758 134,258 

19 Ábdon Carchi Aouilar a 179.000 44.758 134.250 
Jorge Barcia Cabrera -.- 177 328 TO TT ZO0 

20 Sixto Minea Chaves a. 177.03 44,753 134,750 
Etantin- bete tte ISS 4150 

a —TIDTALES: SL 77000 SI Ar7at gos 6/1'060 050 sf 3'IBO TADO. 
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COMPAÑIA-DE-PAXES-UCAS—PENEAS-" 
  

ESTADO DE SITUACION FINANCIERE AL 2 DE MARZO 1,994 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    
  

  

Matric íf 3680 

ACTIVO: _ 
5 ACEIVO CORRIENTE: T.550.000,00 

s CAJA 50:000,00 
BANCOS 1.500.000,00 

7 AAA 
, 

e ACTIVO FIJO: 839.619,00 

o MUEBLES Y ENSERES 631.834,50 
DEPRECIACIÓN ACUDL  63,183,40 568 .6571,05 

10 

REEXPRESION MONET.DIFER. - 270.967,95 
11 

TOTAL ACPIVO: 2.389 .G)19,00 
13 

13 PASTVO: 1,.164,500,00 . 

APORTE FUT CAPITAL. 1.164.500,00 : 
14 GA . 

TOTAL PASIVO: 1.164.500,00 : 
15 . 

PATRIMONIO: 1.225.1119,00 ” 
18 

CAPITAL SOCIAL 771.000,00 
47 RESERVA POR REVALO 

RIZACIONDEL PATRIMONIO 92.669,00 
10 RESULTADO DEL EJERCICIO (38.550,00) 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO: 7-389-6/19,00 

¿ AA E 

A Eta dot AJA 
Tísing y Pintado B. = yA Cordero O. 

GERENTE. CONTADOR. 
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nn Y s 
«da la presente escritura, Íntégramente al -señor comprarecien- 
  

te por mí el Notario, .se ratifica en ,todg su contenido; 
  

firma conmigo en unidad de scto:z doy fe.--- F.)  Heri- 
    

  

       
berto Calle S.  C,C.: 01016031625. . : f. encio Regala- 
  

    do Polo, Noterio Público Tercer 
  

  

  

  

  

  

  

  

A 

Se ototós. ente mí y en fe de ello cdn- 

fiero la presente que es la PRIMERA COPIA, en cas 

torce fojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el 

mismo día de su celebración .- 

7 
El Notario, zz UD COMEN 

= Mol 
z So Trate [Ed rdo Pat E VE) e da 

  
  

  

DOY FE : Que la escritura pública cuya copia antecede, de Transformp- 
  

ción, Reforma de Estatutos, Incremento de Capital Social y Admisión 
  

T de nuevos Socios de la Compañía de Taxis Les Pences Compañía Limita 
  

da, se encuentra aprobada mediante Resolución número 94-3-1-1-149, 
  

To dictada por el señor Intendente de Compañías de Cuenca, el día 17 d 
  

Junio de 1994 .- Cuenca, 21 de Junio de 199%.= 
  

El Notarin, 
  

EZ 
  

AA 
  

  

(¿ ¿Conan ON) 

57 

Ns pcs 7 
  

Queda inscrita en esta fecha y. y bajo el. No. 156 del REGISTRO — 
  

MERCANTIL y; juntamente con la Resolución No. 94-3-1-1-149; de — 
      la INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE CUENCA, que aprobó esta escritul 
   



  

ra. He cumplido con 2) Esperen tone pesotuctón. CUENCA, 
  

21 DE JUNIO DE 1994. [E REGISTRADOR. + r 
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